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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00596206- -UNC-ME#FP

 
VISTO
La RD-2022-934-E-UNC-DEC#FP que aprueba la propuesta efectuada en las actuaciones referidas por la Lic.
Carmen Clark, docente de la casa, de un Espacio de fortalecimiento de políticas de discapacidad y accesibilidad en
la Facultad; y

CONSIDERANDO
Que por un error involuntario se omitió agregar el anexo que contiene la propuesta de implementación.

Que por tanto corresponde rectificar la RD de que se trata

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2022-934-E-UNC-DEC#FP incluyéndose el Anexo que forma parte integrante de
la presente con 9 (nueve) fs. (IF-2022-00227282-UNC-ME#FP).

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.





Córdoba, 8 de Abril de 2022


Dr. Germán Pereno 


Decano Facultad de Psicología


S / D


•


Por medio de la presente, elevo a Usted y a quien considere, una propuesta de 


implementación del Espacio de fortalecimiento de politicas de discapacidad y accesibilidad en la 


Facultad de Psicología de la UNC.


Dicha propuesta surge de mi trabajo cotidiano en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la 


UNC y de mi experiencia en el campo.


Agradecida de antemano, quedo a la espera de una respuesta.


qqcA







Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Psicología


"Espacio de fortalecimiento de políticas de discapacidad y accesibilidad en la Facultad de
Psicología de la UNC"


Prof. Carmen Clark1


é


Introducción


La presente propuesta tiene por objetivo crear un para el desarrollo de proyectos y 


acciones en conjunto con la Secretaría Académica, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, el 


Programa de Fortalecimiento al Ingreso, Permanencia y Egreso (PROFIPE). Y en un trabajo 


colaborativo con la Oficina de Inclusión Educativa de Personas en situación de discapacidad, de 


la Dirección de Inclusión Social, de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Universidad 


Nacional de Córdoba, con la finalidad de visibilizar ia temática de la discapacidad y 


transversalizar la perspectiva de accesibilidad en programas, trayectos académicos, proyectos 


institucionales, prácticas, funciones de docencia, investigación y extensión de la Facultad de 


Psicología.


Fundamentación:


La inclusión educativa de personas con discapacidad en la Educación Superior está 


garantizada por un conjunto de leyes, reglamentaciones y tratados que se focalizan en el 


derecho a la educación y se constituyen en el horizonte para el desarrollo de políticas públicas.


A nivel internacional, se encuentra la Convención Internacional sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a la cual Argentina 


adhiere, a partir de la Ley Nacional Ne 26.3781 del año 2008, con jerarquía constitucional a través 


de la ley 27.044 del año 2014.


Otro lineamiento internacional importante de mencionar es el Informe Mundial sobre la 


Discapacidad que propone:


Medidas para todas las partes interesadas -incluidos los gobiernos, las organizaciones de 


la sociedad civil y las organizaciones de personas con discapacidad-para crear entornos 


favorables, promover la rehabilitación y los servicios de apoyo, asegurar una adecuada 


protección social, crear políticas y programas inclusivos, y aplicar normas y legislaciones,


1 Honorable Congreso de la Nación Argentina. (2008, 21 de mayo). Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. httns://acortar.link/9kksvG


i







nuevas o existentes, en beneficio de las personas con discapacidad y la comunidad en 


general. (OMS, 2011, p.5)2


A nivel nacional las garantías para las personas con discapacidad se encuentran en 


normativas como la Ley Nacional Ne 25.5733 modificatoria de la Ley de Educación Superior N9 


24.521, la Ley Nacional de Salud Mental N9 26.6574, sancionada en el año 2010.


La Ley 24.521 de Educación Superior y su modificatoria, Ley 25.573 referida 


específicamente a la inclusión educativa de la persona con discapacidad, establecen las 


responsabilidades y el compromiso del Estado Argentino como garante en la provisión de 


recursos de accesibilidad física, servicios de interpretación y apoyos técnicos, garantiza el 


derecho a cumplir con ese nivel de la enseñanza a todos aquellos que quieran hacerlo y cuenten 


con la formación y capacidad requerida, incorporar la problemática de la discapacidad en la 


producción universitaria a través de la investigación, la extensión y la docencia. (2002, Art. 2)


En la misma línea, la Ley 26.378 que adscribe a la Convención sobre los Derechos de las 


Personas con Discapacidad (CDPD) y que tiene valor constitucional en Argentina, señala:


Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a 


la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje 


durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal 


fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con 


discapacidad. (Ley 26.378, 2008, art 24)


Políticas de Accesibilidad en la Universidad Nacional de Córdoba


Las Universidades se han organizado en redes internacionales y nacionales para generar 


políticas públicas en materia de accesibilidad y trabajar mancomunadamente para garantizar 


cada vez más universidades inclusivas.


La Universidad Nacional de Córdoba es miembro activo del Comité Académico de 


Accesibilidad y Discapacidad, en la Asociación de Universidades del Grupo Montevideo 


conjuntamente con Universidades públicas de Argentina, y Universidades de Bolivia, Uruguay, 


Brasil, Chile y Paraguay, dicho comité tiene como finalidad caracterizar el estado del arte 


nacional e internacional en la materia, considerando los distintos contextos teóricos, empíricos,


2 Organización Mundial de la Salud. (2011). Informe Mundial de la Discapacidad. Ediciones de la OMS. 
https://cutt.lv/907FrEV
3 Honorable Congreso de la Nación Argentina. (2002, 30 de abril). Ley modificatoria de la ley de Educación 
Superior 24.521. Boletín Oficial. https://acortar.link/wRnaJi
4 Honorable Congreso de la Nación Argentina. (2010, 3 de diciembre). Ley Nacional de Salud Mental. 
Derecho a la Protección de la Salud Mental. Boletín Oficial. https://acortar.link/XzWS59
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institucionales y sociopoiíticos e impulsar en alianza iniciativas de cooperación, desarrollo de 


proyectos de investigación y acciones compartidas y con otras instituciones que compartan la 


misión desde una perspectiva de diversidad.


También participa activamente a nivel nacional, de la Red Interuniversitaria de 


Discapacidad de las Universidades Nacionales (RID), que nuclea alrededor de 50 Universidades 


Públicas del país, y funciona en el ámbito del Consejo Interuniversitario Nacional, de la Secretaría 


de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación. Desde este espacio, se 


trabaja y aporta a la dimensión de la accesibilidad desde la perspectiva social de la discapacidad 


a partir de la experiencia y la concepción de educación como bien público y social, que significa 


poder garantizar principios de igualdad y continuidad, inclusión y permanencia, accesibilidad y 


eliminación de barreras en el ámbito universitario.


En la Provincia de Córdoba, la Red de Inclusión de la Discapacidad en las Universidades 


de Córdoba (Red IDUC) funciona desde el año 2011, como espacio estratégico interuniversitario 


de apoyo recíproco para la reflexión, intercambio, cooperación, asistencia técnica y acción, en 


vistas a promover y hacer efectiva la inclusión de las personas con discapacidad en las 


universidades y la discapacidad como tema de derechos humanos. Las Universidades 


fundadoras son la Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Católica de Córdoba, 


Empresarial Siglo 21, Nacional de Villa María, Blas Pascal, Instituto Universitario Aeronáutico, 


Tecnológica Nacional Regional Córdoba.


En la Universidad Nacional de Córdoba, entre los principales hitos a destacar y que 


sentaron precedentes para abordar la accesibilidad, se encuentra en primer lugar, la creación 


de la Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de Discapacidad- RR N̂  


3398/20085- área institucional dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles del 


Rectorado, destinada al tratamiento integral de la temática discapacidad y la transversalización 


de la perspectiva de la accesibilidad en la UNC. En el marco de la Convención Internacional sobre 


los Derechos de las Personas con Discapacidad (Res. 61/106, Asamblea General de las Naciones 


Unidas, 2006) y la legislación vigente (Ley de Educación Nacional N5 26.206; Ley nacional N5 


25.573 modificatoria de la Ley de Educación Superior N5 24.521).


En los años 2010, 2011 y 2014, el Honorable Consejo Superior de la UNC aprueba una 


serie de recomendaciones y pautas, nominados Protocolos de Actuación sobre Accesibilidad; 


para favorecer que la población estudiantil en situación de discapacidad pueda participar y 


cursar una carrera universitaria en condiciones de equidad. Tal conjunto de protocolos 


constituyen el marco regulatorio de la accesibilidad en la UNC, a saberse:


5 Digesto UNC: RR N2 3398/2008: https://acortar.link/w2TUJM
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-Protocolo de Actuación sobre Estrategias Pedagógicas Inclusivas. Este protocolo describe una 


serie de estrategias pedagógicas a aplicarse en el desarrollo de actividades académicas en las 


carreras de la UNC, para promover prácticas docentes inclusivas y que los/as estudiantes 


ciegos/as o con baja visión transiten su formación académica en equidad de condiciones. -RHCS 


N9 1386/ 2010-6


-Protocolo de Actuación para las Situaciones de Evaluación. Especifica algunas modalidades de 


evaluación a implementar en situaciones en las que un/a estudiante no pueda o presente 


dificultades para realizar un examen, ya sea parcial o final, según las modalidades oral, escrita 


por ejemplo.-RHCS N9 1389/2010-7


-Protocolo de Actuación sobre la Accesibilidad Comunicacional en Actividades Académicas.


Especifica condiciones de accesibilidad comunicacional que deben considerarse en el desarrollo 


de actividades académicas en las carreras de grado y posgrado de la UNC, para que la población 


estudiantil sorda pueda participar y transitar una carrera universitaria en condiciones de 


equidad.-RHCS N9 1390, 2010-8 9 10


-Protocolo de pautas para la supresión de barreras culturales que condicionan el uso de los 


espacios comunes. Propone una serie de recomendaciones/pautas que tienen como objetivo 


suprimir barreras culturales que vulneran la utilización de los espacios de uso común de la UNC, 


como el uso de aulas comunes y su mobiliario, sanitarios, mobiliario urbano y módulos de 


estacionamiento de automóviles; por parte de la población en situación de discapacidad.-RHCS 


N9 1605/2011-9


-Protocolo de Pautas de Accesibilidad en Espacios Urbanos y Edilicios. Este protocolo tiene 


como objetivo orientar el diseño y construcción del espacio urbano y edilicio de la UNC, para 


que sea utilizable por todas las personas de manera autónoma, segura y sin restricciones.- 


RHCS N9 1389, 2014-10


A partir del año 2017, la Oficina de Inclusión Educativa para Personas en Situación de 


Discapacidad es incorporada al Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias


6 UNC. (2010, 30 de noviembre). Protocolo de actuación sobre estrategias pedagógicas inclusivas. 
https://acortar.link/pl4Nxv
7 UNC. (2010, 30 de noviembre) Protocolo de actuación para las situaciones de evaluación. Digesto 
electrónico. https://shortest.link/2UQT
8 UNC. (2010, 30 de noviembre) Protocolo de actuación sobre la accesibilidad comunicacional en 
actividades académicas. Digesto electrónico. httP5://shortest.link/32Mi
9 UNC. (2011, 6 de diciembre) Protocolo de uso de Espacios Comunes. Digesto electrónico. 
https://shortest.link/32MB
10 UNC. (2014, 2 de diciembre) Protocolo de pautas de accesibilidad en espacios urbanos y edilicios. 
Digesto electrónico. https://acortar.link/Z03DdX
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Académicas Estudiantiles11 (DATAE). Con el objetivo de fortalecer los trayectos estudiantiles en 


el ingreso, permanencia y egreso, se consolidó un sistema de apoyo a través de un programa de 


tutorías docentes para acompañar a poblaciones prioritarias, atendiendo a la diversidad de las 


necesidades en su conjunto, desde un enfoque de educación inclusiva. En la Facultad de 


Psicología acompañan a estudiantes con discapacidad, dos tutoras del Programa.


Es importante destacar que la visibilización, sensibilización y transversalización de la 


accesibilidad en la Universidad debe involucrar a todos/as los/as actores institucionales, como 


los docentes, no docentes, estudiantes, graduados/as, funcionarios/as. Así también, a 


programas y servicios de orientación, asesoramierrto y acompañamiento a los procesos de 


enseñanza y aprendizaje existentes. Tal trabajo colaborativo promoverá una cultura inclusiva y 


la ¡mplementación de acciones institucionales en línea con las normativas vigentes.


Facultad de Psicología


En el año 2019, en el marco de la modificación curricular del Nuevo Plan de Estudios de 


la Carrera (RHCS N5 1901/2019) se incluye la Discapacidad y Accesibilidad como uno de los ejes 


transversales en la formación, lo que sienta un antecedente de importancia en miras de lograr 


en un futuro, desarrollar este eje en todo el trayecto de formación, actividades de investigación, 


extensión, comunicación institucional y prácticas pre profesionales.


Otro antecedente a destacar, durante él año 2019-2020, en el contexto de pandemia 


COVID 19 se llevó a cabo el proyecto "Fortalecimiento de estrategias educativas para la inserción 


en la vida académica y formación para el egreso en la Facultad de Psicología Universidad 


Nacional de Córdoba", en el marco del Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de 


Grado -PAMEG12. Entre los ejes del programa se desarrolló el Componente: Fortalecimiento de 


la Formación Básica y General de los primeros años, específicamente las estrategias educativas 


para estudiantes con discapacidad.


El propósito de este eje fue fortalecer las estrategias de acceso académico de 


estudiantes con discapacidad, en un trabajo articulado y colaborativo entre la Secretaría 


Académica de la Facultad, el Programa de Fortalecimiento al Ingreso, Permanencia y Egreso


11 Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles. Oficina de Inclusión 
Educativa de Personas en Situación de Discapacidad. Dirección: Calle Juan Filloy s/n, - Ciudad Universitaria. 
Teléfono: 0351 - 5353 -761 (Interno: 15402).


Correo electrónico: inclusloneducativasae@estudiantiles.unc.edu.ar


12 Informe Final Programa 2020- 2021 en:
https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/PSIC0L0G%C3%8DA%20PAMEG%202Q21.pdf
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(PROFIPE) con ía colaboración de la Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de 


discapacidad. Dirección de Inclusión Social de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles de la UNC.


Las acciones llevadas a cabo en ei contexto de pandemia, fueron acompañar las diversas 


trayectorias estudiantiles de estudiantes con discapacidad, promover espacios de intercambio y 


construcción de saberes en procesos de educación inclusiva, a fin de garantizar la igualdad de 


oportunidades tanto para alternativas virtuales y/o presenciales. Se incluyó la implementación 


de los protocolos de actuación vigentes en la Universidad, en relación al acceso académico, 


estrategias pedagógicas inclusivas, situaciones de evaluación, la accesibilidad comunicacional y 


el diseño de materiales académicos e informativos con formatos accesibles.


En esta línea es importante mencionar, que en el año 2021 se identificó una población 


de 33 estudiantes13 con distintas discapacidades en nuestra Facultad, quienes han utilizado los 


recursos de apoyo que ofrece la Oficina de Inclusión Educativa de SAE Área Central. Además, 


durante el año en curso se han constatado 14 estudiantes14 en la materia "Introducción a los 


Estudios Universitarios en Psicología". En este punto es importante mencionar que estos datos 


son solo de aquellos/as estudiantes que han completado en el apartado sobre discapacidad en 


los formularios de autoadministración de datos de! Sistema de Gestión Académica: SIU Guaraní. 


O que se acercaron a la secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad y/o la Oficina de 


inclusión educativa de la DIS-SAE-UNC a solicitar apoyos. No obstante lo antes mencionado, 


pueden existir un mayor número de estudiantes con discapacidad que los informados.


Otra iniciativa llevada a cabo fue la propuesta para el desarrollo de la "Dipiomatura 


Universitaria en Salud Mental y Discapacidad" presentada por la Secretaría de Extensión de la 


Facultad, con el objetivo capacitar a los/las profesionales y estudiantes avanzados en aspectos 


generales, dentro del marco de garantía de derechos de los/'as usuarios/as del sistema de la 


salud mental, logrando la comprensión de la salud mental y la discapacidad desde una 


perspectiva de derechos, teniendo en cuenta dimensiones clínicas, éticas sociales y comunitarias 


-RD N5 42/202l1b- actualmente en curso.


En función de lo mencionado anteriormente se considera fundamental crear un espacio 


en el ámbito de la Facultad que profundice y genere nuevas políticas inclusivas, basadas en 


acciones de visibilización, concientización en la temática discapacidad y capacitación a todos los 


actores/as con el fin de garantizar que las personas con discapacidad accedan a los entornos 


presenciales y virtuales de aprendizaje, a los espacios comunes de convivencia y socialización en


13 Datos relevados por la Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de Discapacidad. 
Dirección de Inclusión Social UNC. Año 2021.
14 Datos parciales relevados por la Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de 
Discapacidad. Dirección de Inclusión Social UNC. Año 2022.
15 Digesto UNC. RD N- 42/2021: httüsV/acortar.linK/PUPdkf







igualdad de condiciones que los/as demás, en la medida que generar condiciones de 


accesibilidad mejora la calidad de vida institucional no solo de las personas con discapacidad 


sino de todos/as las personas parte de nuestra Facultad.
. t *


Objetivo General


Crear un espacio institucional para el fortalecimiento de políticas de discapacidad y 


accesibilidad en la Facultad de Psicología.


Objetivos específicos


-Generar espacios de capacitación en materia discapacidad y accesibilidad para todos los 


claustros de la Facultad.


-Desarrollar acciones de visibilizacióh para afirmar los derechos de las personas con 


discapacidad.


-Propiciar acciones de sensibilización en la temática para la promoción de una cultura 


inclusiva.


-Asesorar a docentes en los protocolos de accesibilidad para garantizar condiciones de cursado 


accesibles en la Facultad.


-Generar instancias participativas para la revisión de protocolos vigentes y elaboración de 


nuevas estrategias inclusivas en el contexto de retorno gradual a las actividades presenciales.


Algunas acciones a implementar en una primera etapa


-Construcción de dispositivos para recabar información en materia de discapacidad, 


accesibilidad y necesidades institucionales en torno a la temática.


-Revisión permanente de datos de la población con discapacidad, atendiendo a la 


confidencialidad y el uso ético de la información.


-Diseño y desarrollo de instancias de capacitación en accesibilidad académica a docentes de 


estudiantes con discapacidad.


-Diseño y realización de jornadas de reflexión para los claustros (docentes, no docentes, 


estudiantes y graduados) en torno a la temática discapacidad, accesibilidad y cultura inclusiva. 


-Conformar un equipo de trabajo integrado por colaboradores docentes, estudiantes y 


referentes en la temática.


Funcionamiento:


Se propone que el espacio funcione en articulación con la Secretaria Académica para 


promover el contacto y la participación de docentes y no docentes.







Con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad, espado de contacto con los/as 


estudiantes con discapacldad que solicitan recursos de apoyo para el cursado.


Con el PROFIPE que acompañan a los/as estudiantes en general y a estudiantes con 


discapacidad que necesiten un espacio de asistencia para el ingreso, la permanencia y egreso. Y 


la inclusión de los/as estudiantes en todas las actividades de promoción y prevención que se 


lleven a cabo desde el programa.


Asimismo se trabajará en articulación, por un lado, con la Oficina de Inclusión Educativa 


de Personas en Situación de Discapacidad, de la Dirección de Inclusión Social, para la 


implementación de los protocolos de accesibilidad, informes de accesibilidad, recursos de 


apoyo, entrevistas a los/as estudiantes con discapacidad para acordar criterios de accesibilidad. 


Y la Dirección de Salud de la Secretaria de Asuntos Estudiantiles para la contención y asistencia 


de estudiantes con padecimientos vinculados a la salud mental.


La implementación de acciones se ajustara de acuerdo a las necesidades que vayan surgiendo 


con el desarrollo y consolidación del espacio.


' Antecedentes específicos


-Profesora Adjunta por concurso. Cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional. Facultad de Psicología 
de la UNC.
-Co-directora Proyecto de investigación. Secyt. "Itinerarios vitales y acceso a la Educación Superior en 
estudiantes con discapacidad de la Facultad de Psicología. UNC.
-Directora del proyecto de extensión. "Creando Lazos para una Educación Inclusiva entre Escuela y 
Universidad". (SEU-UNC)
-Coordinadora Diplomatura Universitaria en Salud Mental y Discapacidad. Facultad de Psicología. 
-Directora de la Dirección de Inclusión social. Secretaría de Asuntos Estudiantiles. UNC.
-Representante alterna por la UNC en el Comité Académico de Accesibilidad y Discapacidad, en la 
Asociación de Universidades del Grupo Montevideo.
-Representante por la UNC de la Red Interuniversitaria de Discapacidad de las Universidades Nacionales. 
Consejo Interuniversitario Nacional. CIN.
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